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El n u e v o  Director* General  
de S a n id a d .

Por R. O. del Ministerio de la Gobernación, 
ha sido designado para ocupar el cargo de Di
rector general de Sanidad, el Doctor don José 
Alberto Palanca y Martínez Forlón, que hasta 
ahora desempeñó la Inspección provincial de 
Madrid.

Acertadísima en extremo ha sido la designación 
del Doctor Palanca para el elevado cargo que 
ocupa, ya que se trata de un hombre muy capaci- 
tadoporsus excepcionales condiciones de labo
riosidad, vasta cultura, modernísimas orientacio
nes y plena conciencia de los deberes del cargo.

La Sanidad española está de enhorabuena con 
este nombramiento pues augura dias de grande
za y realidades prácticas en pró del ideal noble 
que siempre ha inspirado a las clases sanitarias 
las distintas actuaciones periodísticas del Doctor 
Palanca.

Esia redacción se complace en felicitar desde 
sus columnas a su nuevo Jefe y augurarle un 
triunfo rotundo en el cometido de su cargo, espe
rando de él provechosas iniciativas que redunden 
en beneficio de la Sanidad Nacional a quien to
dos nos debemos.

Desinfección
y saneamiento

De todos los sanitarios es sobradamente co
nocido el Reglamento de 22 de mayo de 1929.

Para la implantación en Almería de los servi
cios que ordena el citado Reglamento era nece
sario el que alguna de las empresas autorizadas 
por R. O. se decidiera a instalar en nuestra pro

vincia el material móvil preciso para tal fin.
La casa «Centro Técnico de Fumigación y Sa

neamiento S. A » antes «Grima» se ha decidido 
previa autorización a montar en la capital el local 
y material necesario. La Inspección provincial de 
Sanidad, deseosa de poder dotar ala organiza
ción sanitaria actual de tan importante servicio 
dispuso para mayor garantía el que se verificasen 
en el Hospital provincial las pruebas oficiales 
de desinsectación y desratización.

Ante ias Autoridades locales, Sub-Delegados 
de Medicina, médicos y practicantes del Hospi
tal y numerosos profesionales, previamente in
vitados, y por el personal técnico de ¡a casa se 
procedió a la preparación de una Sala, colocan
do testigos vivos (cobayos, conejos, etc ) a di
ferentes alturas para mejor comprobar ¡a difu
sión de! gas a emplear. El procedimiento indica
do era el gas cianhídrico, obtenido en un apara
to «Grima».—A los pocos segundos de empe
zar a inyectar el gas pudimos comprobar la in
toxicación y muerte rápida de Ic3 animales que 
concidia con la ascensión del gas.

Rasados treinta minutos se procedió a la ven
tilación del local que se realizó en unos minutos 
y nos cercioramos del extraordinario poder de
sinsectante del método, toda vez que al sacudir 
las camas cayeron multitud de chinches que 
constituían el terror de los enfermos, y que a 
pesar de to.s diversos procedimientos seguidos 
hasta ahora, no había sido posible extinguirlos.

Todos los asistentes salieron altamente com
placidos de los resultados obtenidos.

A nosotros particularmente se nos ocurren 
sinceras alabanzas para el aparato «Grima» que 
no obstante lo peligroso del manejo de las sus
tancias empleadas, permite realizar su mezcla 
y obtener un gas libre de partículas sin nin
guna clase de peligro para el operador y ayu
dantes. La sala donde se inyectaba el gas esta
ba a unos treinta metros del sitio de producción, 
lo cual demuestra la fuerza espansiva del gas 
obtenido por este procedimiento.

En resumen, que consideramos este sistema 
de desinsectación y desratización, como muy 
superior a los demás conocidos y sobre todo su 
rapidez e inocuidad para toda clase de objetos 
le harán ser imprescindible no obstante los pe
ligros de que está rodeado, que desaparecen ca
si en su totalidad adoptando el aparato «Grima».
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